
Lunes 5 de Febrero de 1875.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
7^7 *

Núm. 186.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

। al propio tiempo que de no observarse ? 
fiehnenie en esta parle las prevencio- ■ 
nes legales, la Hacienda por medio de 
sus representantes cuidará de que no 
quede impune, exigiendo sin conside
ración alguna la debida responsabili-

Núm. 189. Núm. 190.
Sección de admimstración.— Según lo 

dispuesto en los artículos, 218, 219, 
220 y 221 del Reglamento para la ad-

La Dirección general de Rentas con 
fecha 20 del aelnal, me dice lo que 
sigue:

«En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada ono á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á l).a Gavina Sánchez, bija 
de I). Blas M. N. de Alcaraz.

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publi-
que en el BoL lin oficial de esa pro- 

á noticia de lavincia para que llegue 
interesada.»

Lo que se inserta en 
co, en cumplimiento de 
pone.

Palma 27 enero de 
M.a Caramés.

dicho periódi- 
lo que se dis-

1873.—Bricio

Núm. 187.

Sección de Ádminislracion.—En la 
Gaceta n 0 25 del 25 del actual, está 
inseríala Real orden siguiente:

minislracion y recaudación del impues- «llmo. Sr.: He dado cuenta al Rey• ' l | UlIiljU* Oi . • L1L UclUU LULiild <11
________ _________ to sobre derethos reales y trasmisión ; (q . [) q  j (|e |a exposición que V. t. 
res debiendo__ tener muy en cuenta que de bienes, aprobado por S. M. en 14 |la elevado á este Ministerio cónsul- •
con arreglo á las bases del apéndice ; del actual, verá el público la innova- i^ndo ¡a forma en que se ha de hacer
letra // que figuran en los presupues- I cion introducida en el antiguo impuesto ia exacción del 2 pg sobre la Rique-
tos generales del Esta lo para el año \ de traslaciones de dominio. ; za líquida imponible que hay de dife-
económico de 1872 73, los documen- I A para su conocimiento y puntual : rL.ncia entre el tipo de gravámen que

.Lxl c-nlln nn ’ p ii m BI i f i»n I n ¡ncpriiin 6 ponlintiíJ- .1 i____ i .... *1.

dad á los que resultasen defraudado-

los sujetos al impuesto del sello, en cumpliniienlo, se inserían á continúa
I s cuales se hubiese omitido este re
quisito deberán estimarse nulos. De la 
presente circular y de su cumplim.enio 
se servirá V. S. darme aviso á la ma
yor brevedad.»

Lo que he dispuesto se inserle en el 
Boletín oficial de esta provincia y pe
riódicos de la capital á fin de que lle
gue á conocimiento de los señores ban
queros y comerciantes de la misma; en 
la inteligencia de que me seria sensi
ble tener que aplicar á los que contra
vengan á esta disposición las prescrip
ciones del decreto citado.

Palma 28 de enero de 1873.—El 
gefe económico, Bricio M.1 Caramés.

cion dichos artículos. '
Disposia unes transitorias.

Artículo 218. Los actos y contra
tos otorgados hasta el 31 de diciembre 
de 1872 que estaban exentos del im
puesto, y cuya exención ha terminado, 
si se presentan á las oficinas liquida
dora» antes del l.° de enero de 1874, 
como término improrogable, no deven
garán el impuesto. Pasado dicho térmi-

sirvió de base al ropartimienlo por la
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del actual año económico 
aprobado provisionalmente y sin per
juicio de lo que las Cortes determi
nasen, y el que para el mismo ano, se 
fija en el arl. 2.° de la l y del presu
puesto de ingresos sancionada en 26 
de dici'-mbre último. En su vista:

Consideran lo que el método ó sis-
_ . , lema de un repartimiento adicional es
no, lo devengarán según la Tarifa ad- dilatorio por los diversos tramites que 
junta á este Reglamento. deberia elevar, y sobre lodo ofrecer el

Arl. 219. Los actos y contratos ' iaconvenicnle del trabajo y gastos que 
celebra ios hasta el 31 de diciembre había de ocasionar á las corporaciones

debería elevar, v sobre lodo ofrecer el

de 1812 que tenían señalados en las municipales, cuando acaban de sufra-

Núm. 188.

Sección de Administración.—La Di
rección general de Ren as con fecha 20 
del actual dice á esta Administración 
económica lo siguiente:

«Constando á este centro directivo 
que por parte de los señores banque
ros y principales comerciantes de es
ta capit l se gestiona para que en lo 
sucesivo no circule ningún documento 
de giro, sin que se acredite haber lle
nado en ellas los requisitos que según 
su clase y cuantíales correspondan"con 
arreglo al decreto de 12 de setiembre 
de 1861, sobre uso del sello del Es-

Encargado álos cuerpos de la Guar
dia civil y Carabineros la vigilancia de 
las diligencias y demas elementos de 
locomoción terrestre que deben contri-

larifas vigentes á las fechas dolos olor- gar los consiguientes al de los repar- 
gamientos respectivos, tipos do li- i limieulos ya aprobados por el actual 
quidacion menores que los estableci- ! año económico:
dos por la adjunta a este Reglamento, i Considerando que no es tam io c o  
devengarán el impuesto por aquellas ; necesario el adiccional v puede legal- 
si fuesen presentados á la liqui ación mente prcscindirse de el, puesto que

• i f . I /k 1 n rl .i 4» .•« ■* . . i zx a 4.) "1 F. . i • * I i . iantes de L° de enero de 18*74, como
término improrogable; y por la que 
ahora se establece, si se presentasen 
pasado dicho dia.

Arl. 220. Los actos y contratos

se trata sólo de un aumento de cupo

buir al impuesto votado por la ley de 
presupuestos de 26 de diciembre úlli-!
mo se hace saber á los dueños de los otorgados hasta el 31 de diciembre de
espresados carmages que la Adminis
tración les facilitará un documento en 
que se acredite que están inscritos x-n 
el registro que ai efecto debe firmarse 
en la inteligencia de que los que no

1872 que en las tarifas vigentes á la 
fecha de su otorgamiento tuviesen se
ñalados tipos mayores de liquidación 
que los de la Tarifa adjunta a este Re
glamento devengarán el impuesto por 
aquellos cualquiera sea la fecha en que 

! se presenten á liqui laciun.
lado, y didiicnd.) esta Dirección gene
ral contribuir por su parte á que se 
propia exactamente lo dispuesto so- 
*ire lus documenms de que se trata: he 
dispuesto prevenir á V. S. que al re
cibo de la presente circular deberá os
cilar en este sentido y en la forma que . .......   __ _____ .
crea mas conveniente á las personas | gefe económico, Bricio M a Caramés. 
Rué principalmente representan el co- i _____
hercio de esa capital, manifestándoles ’

vayan provistos de él sufrirán los per
juicios consiguientes si al exigírsdes 
por dicha fuerza el documento indicado 
no puedan exhibirlo. e

Y para que osla resolución llegue á ’ no se hubiesen presentado á la liquida- 
conocimiento del público he dispuesto \ cion y pago del impuesto dentro de los 
su inserción en el Boklin oficial de la plazos legales, quedan libres de las

! Arl. 221. Los actos y contratos 
' anteriores á l.° de enero de 1873 que

t provincia y periódicos de la localidad, mullas correspondientes, si los inlere- 
i Palma 29 de enero de 1873.—El sados cumpliesen ambos requisitos an- 

. > les de 1de enero de 1874.»
I~  | Palma 30 de enero de 1873.—El

jefe económico, Bricio M.a Caramés.

por el mayor gravamen que há esta
blecí :o la ley, el cual n > allera la base 
de riqueza señalada á cada distrito mu
nicipal, en los menciónalos reparti
mientos del actual año económico apro
bados por las Diputaciones provincia» 
les, ni la que hayan fijad-) á cada con
tribuyente los Ayuntamientos en los 
individuales aprobados también por las 
respectivas A iminislracioaes econó
micas:

Y considerando; por último que la ' 
cobranza de las cuotas adiceionales por 
el prcsilado 2 pg no ha de poder em
pezar de ningún modo en el tercer tri
mestre, que por los efectos de ella ven
ce el l.° de fehr ro próximo, y para 
ese dia no es posible que se hallen ter
minadas las operaciones necesarias al 
servicio de que se trata:

S. M. conformándose con lo pro
puesto por V. S. se ha servido dis-
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2
poner.

l.° Que se prescinda, por incono
cimiento é innecesario, del repartimien
to adiccional para la exacción del pre
citado 2 pg sobre la riqueza liquida 
imponible.

2 .° Que para llevar á efectos este 
servicio se pondrá inmediatamente por 
las Administraciones económicas de 
acuerdo con los Delegados <lel Banco de 
España y con presencia de los reparti
mientos individuales del aHo actual, 
aprobados ya por las mismas Adminis
traciones, á practicar ácada contribu
yente una liquidación de lo que le cor
responda satisfacer como cuota adic
cional por el referido 2 ¡>g sobre ri
queza imponible.

3 .° Que enseguida se formen por 
«Helias Administraciones las listas co- 
bralurias según instrucción, entregán
dolas á los delegados del Banco, asi 
como los reabos talonarios que debe
rán sujetarse el modelo adjunto.

4 .° Que las mencionadas cuotas 
adicionales se hagan efectivas en su 
totalidad, al mismo tiempo, que las se
ñaladas anteriormente por el 4 ° tri
mestre del actual año económico.

Y 5.° Que á esta resolución se le 
dé la debida publicidad á íin de que 
conste á los contribuyentes la obliga
ción en que se hallan de satisfacer la 
cuota adiccional y la facultad déla re
caudación para exijirla en la época de
terminada.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Madrid 15 de enero de 
ISIS.—Echegaray.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones.»

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Contribu
ciones en comunicación de la misma 
fecha se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento del pú
blico.

Palma 30 enero «le 18“3.—El gefe 
económico, Bricio M.a Caramés.

Núm. 191.
Obligaciones generales del Estado.— 

Sección 5.a—Ciases pasivas.—He dis
puesto que el dia 1° de febrero próxi
mo, quede abierto el pago de la men
sualidad de enero corriente de clases 
pasivas, prévia justificación, ,

Lo que se publica en el Boletin ofi
cial de la provincia y periódicos de 
esta capital para conocimiento de los 
interesados. . .

Palma 30 de enero de ISTB.—Bri
cio M * Caramés.

Núm. 192.
Seccm de administración. "-YA dia 

cinco del mes próximo, vence el pago 
del tercer trimestre de las contribucio
nes Territorial é Industrial del corriente 
afii. económico de IS^-Tl, y he acor
dado anunciarlo por medio de la pre
sente circular á los contribuyentes de 
ésta provincia para que acudan á sa- 
tisfeccr sos cuotas con la debida pun
tualidad un los dias que al efecto se le 
designan por los encargados de la co

branza, evitando de este modo los dis
gustos y vejaciones que se les segui
rían si dan lugar á medidas coercitivas.

En su consecuencia encargo á los 
señores alcalaes y jueces municipales 
auxilien enérgica y eficazmente á los 
recaudadores y ejecutores para que sin 
obstáculo alguno puedan dar el debi
do cumplimiento ásu misión con la ur
gencia que el Ínteres del servicio lo 
exige.

Palma 31 de enero de 1873 —El 
jefe económico, Bricio M.e Caramés.

ta el alquiler de una casita para la ven
ta de carnes, por el término de un afio 
y por la cantidad de 60 pesetas. , 

Por la comisión de Beneficencia se 
presentaron las condiciones para la 
contrata de la asistencia de un médico 
titular y el Ayuntamiento las aprobó y 
nombró para dicho cargo á D Antonio 
Mercalal. ,

Luego después designó los colegios 
electorales para las próximas eleccio
nes de diputados á Cortes y compro
misarios para Senadores, y dispuso se 
fijasen al público las listas electorales 
conforme previene el art 22 de la Ley.

La corporación nombró depositario 
mediante la retribución de uno por 
ciento á D. Ramón N. Pons.

Sesión del 28.
Se leyó y aprobó el acta anterior.
El A\untamiento adjudicó el servicio 

del suministro de petróleo y aceite de 
olivo á 1). J rónimo Tal avull.

También acordó adquirir un pabe- 
11o i nacional para el servicio en las 
Casas Consistoriales.

Sesión del 4 agosto.
Leida y aprobada el acta anterior.
El Ayuntamiento se enteró de una 

comunicación del alcalde de Mahon so 
bre la rendición de cuentas del cemen
terio basta el 24 de abril último, y । acordó atenerse á las condiciones for- 

. mudas por ambas corporaciones el 27 
de mayo úbimo.

Se aprobó una cuenta de gastos pre
sentada por D. Fra.icisco Plovins San- 
tacana. .

Se verificó el sorteo de los diez vo
cales asociados que han de firmar el 
libro de censo electoral según previe
ne el art. 19 de la Ley electoral.

Luego se procedió al nombramiento 
de la Junta directiva del cementerio de 
esta vi.la.

Sesión extraordinaria del 8 agosto.
Convocada por los trámites preve

nidos por la Ley municipal vigente, se 
acordó la inclusión de (-lectores en las 
listas electorales y esclusion de otros 
por haber fallecido y que se procedie
re á la formación del libro censo elec
toral.

Sesión ordinaria del 11 agosto.
So aprobaron las actas anteriores.
Se acordó la formación délos padro

nes para la presta; ion personal A’ su 
remisión á la aprobación de la excelen
tísima Diputación provincial.

Prévia la revisión del regidor síndi
co se aprobaron dos cuentas importan 
do 17 pesetas 15 céntimos.

El Ay untamiento d signó los locales 
para los colegios en las próximas elec
ciones de diputados á Cortes.

Sesión ordinaria del 18 agosto.
Se aprobó el acta anterior.
El Ayuntamiento se enteró de un ofi

cio del señor cura-párroco manifestan
do deseos de que se reformen los ar- 
lí.ulos 7 y 33 del Reglamento que pa
ra el Bégi lien y conservación del ce- 
m nlurio público formó este Ayunta
miento, y la corporación acordó no re
formar Lis citados artículos y manifes- 
larlo así á dicho señor.

El Ayuntamiento accediendo á lo so 
licitado por D. Francisco Vinent, lea i- 
milió la dimisión del cargo de vocal de

Núm. 193.

Sección de Administración.—Anuncio. 
— Impuesto sobre trasmisión de bienes y 
derechos.—Las personas que por virtud 
«le contratos o de herencias que hayan 
adquirido bienes ó derechos, acudirán 
á pagar el impuesto correspondiente á 
los mismos dentro de los plazos mar
éalos al efecto, si quieren evitarse los 
gastos y penas consiguientes á la ocul
tación y morosidad. Los que denuncien 
al liquidador del partido ó á la Admi
nistración económica do la provincia 
las orultacior.es ó fraudes indicados, 
tendrán derecho á percibir las mullas 
que determina el Reglamento.

Púlma I o de febrero de* 1873.-—El 
gefe económico, Bricio M.a Caramés.

• Núm. 194.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Villa- Carlos.

Extracto de los acuerdos mas importantes
tomados por este Ayuntamiento en el 
pnmer y segundo trimestre del corrien
te año económico.

Sesión, del 1 julio 1812.
Leida el acta anterior fué aprobada.
Eu vista de las razones espuestas 

por el concejal depositario D. Pedro 
Carretero, el Ayuntamiento le admitió 
la dimisión que tenia presentada y acor
dó anunciar la vacante.

Igualmente se acordó subastar el su
ministro de petróleo y aceite necesarios 
para el alumbrado público para el año 
económico actual.

Sesión extraordinaria del 10.
Se dis« ulieron y fueron aprobados 

los presupuestos de gastos é ingresos 
para el corriente año económico.

Sesión ordinaria del 14.
Se aprobáronlas actas anteriores.
El Ayuntamiento quedó enterado de 

haber lo.nado posesión del Subgobier
no de Menorca D. José Feliu.

Luego so aprobó el dielámen de la 
comisión del alumbrado público res
pecto á la subasta del suministro de 
petróleo y señalando al efecto el 21 
del corriente. '

Igualmente aprobó las obras verifi
cadas en el empedrado de la calle de 
San Jorge de e>la villa.

Sesión ordinaria del 2/ julio.
Se leyó y aprobó el acta anterior.
A instancia del primer teniente de 

alcalde se reformó la Junta local de 1/ 
enseñanza.

El Ayuntamiento adjudicó en subas

las Juntas de instrucción primaria y del - 
cementerio y nombró en su reemplazo á 
D. Francisco Cánovas.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
que el maestro de la escuela de niños 
había pasado á Palma en uso de ocho 
días de licencia.

Fueron designados los presidentes 
de las mesas interinas en las próximas 
elecciones de diputados á Cortes, con 
arreglo á la Ley y ordenándose se pu- 
ulique en el eslerior de cada colegio 
con dos dias de anticipación

Y por último fueron aprobados va
rios dictámenes de cuentas presentadas.

Sesión ordinaria del 25 agosto.
Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de una instancia sus

crita por varios propietarios de este 
distrito municipal manifestando el mal 
estado en que se halla el afirmado del 
camino vecinal de Toraxer, y en su 
vista acordó el Ayuntamiento pasára á 
la comisión respectiva para que emita 
su dictamen.

Sesión ordinaria de !? setiembre.
Se leyó y aprobó el acta -de la se

sión anterior.
El Ayuntamiento acordó admitir la 

dimisión que tenia presenta ¡a el secre
tario de la corporación.

Debiendo llevarse á efecto el repar
timiento general p. ra cubrir el déficit 
del presupuesto, acordó pasar un es
tado á todas las personas que según el 
art. 11 de la Ley de 23 f brero de 
1870, se hallan sujetas al pago de 
dicho repartimiento para que manifies
ten las utilidades líquidas imiioninles 
que disfruten.

Sesión ordinaria 8 setiembre.
Se leyó y aprobó el acta anterior.
Debiendo ausentarse el primer te

niente de alcalde el Ayuntamiento que
dó enl rado y i|ue con arreglo al ar
tículo 110 de la ley municipal entraba 
á sustituirle el concejal primero.

El Ayuntamiento aprobó el regla
mento presentado por la Junta del ce
menterio y acordó elevarlo á la autori
dad superior para su conformidad.

Igualmente se nombró la comisión 
para intervenir en la formación de las 
cuotas para el repartimiento general.

Sesión ordinaria 15 setiembre.
Se leyó y aprobó el acta anterior.
El Ayuntamiento acordó anunciar la 

vacante del adminislrailor del cemente
rio público de esta villa, por espacio 
de 15 dias.

Sesión ordinaria 22 setiembre.
Se dió lectura al acta anterior y fué 

aprobada.
Acordó la corporación adquirir un 

sello y cuatro libros para el servicio 
del Juzgado municipal.

También acordó proveer las plazas 
de serenos que se hallaban des;'mpc- 
ñadas interinamente y crear dos de su
plentes, y al efecto se anunció al pú
blico por espacio «ie quince días-.

Sesión ordinaria 29 setiembre.
Lei la el acta anterior fué aprobada.
Se nombró u:ta comisión para qu15 

en unión «le la nombrada por el Ayun
tamiento de Mahon, acuerden el modo 
mas fácil de recomponer el ca . inolln' 
mado Verde.
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El Ayuntamiento nombró serenos de 
cste distrito municipal á Juan Martínez 
j con v á Antonio Rubio Aguiiar.

> Luego se acordó recargar un 2o por 
100 bl valor de las cédulas de empa
dronamiento.

(Se conclmraY

Núm. 195.
I). Luis Castellá pie3 municipal letrado 

encargado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

Hago saber: que á instancia de Fran
cisca Simó curadora ejemplar de su hijo 
incapacilado Pedro Juan Colomar se 
saca á pública subasta voluntaria por 
término de veinle dias una casa boliga, 
sita en esta Ca, ilal calle de Monlesion 
número cuarenta que linda por la dere
cha entrando con casa boliga de María 
Antich. por la izquier .a con casa de 
Francisco Gomas, por el fondo con 
corral de D.a Francisca y D.‘ Ana Ciar 
hermanas y por la parle superior con 
casa algorfa de Antonio Teixidó, cuya 
caso, que tiene derecho de uso de agua, 
ha sido justipreciada en la cantidad de 
mil pesetas en capital y queda señalado 

. para su remate el dia veinle y cuatro
t de febrero próximo á las doce y media

de su tarde en la sala de Audiencia de
I esle Juzgado. La linca de que se tra-
; ta se vmde con las condiciones si
* guíenles.
. 1.a Que del precio del remate se
j rebajará el capital de varios censos,

que entre lodos suman trece pesetas 
veinle v cinco céntimos á que se halla 
afecta la casa al fuero dd ocho poi 
ciento. >

■ 2.a Que no se l ará rebaja alguna
■ por las pensiones que se adeudan de 
* dichos censos, pero llegando el caso 
a (]n sor reclamados por los preceptores 

deberá d vendedor satisfacerlas ó rein
tegrar al comprador si esle las satis
face.

' 3.a Que lodo postor debe exhibir
previamente la cédula de empadrona-

11 miento y consignar en poder ' el ai lua-
5 rio á cíen pesetas, que se la devolve

rán enseguida si el remate no queda a 
su favor sirviendo on caso contrario de 
pago á cuenta: que no se admitirá pos

a tura que no llegue al justiprecio y que
serán de cargo del comprador las cos

o tas y gastos de remate y subasta, auto
de, su aprobación, escritura de traspa
so y demás consiguientes áeste.

- Palma veinle y cinco tic enero de 
mil ochoóienios setenta y tres—Luis 
Castellá.—Enrique Boncl.

o --------
Núm. 196.

.5
En virtud del presente y único edicto se 

¡' cita, llama y emplazo á Jaime Vidal y Pons
i- de esle vecindario para que en el término

de nueve dias comparezca en esle Juzgado 
para llevar á efecio cierla diligencia proce- 
deoie de la causa que se siguió contra el 

*' misino sobro hurlo.
Palma veinle y ocho enero de mil ocho- 

i' cfenlos setenta y tres. — Luis Castellá.— 
o Por su mandado, Ramón M.° Ballesler.

cirio en este Juzgada dentro del térmi
no de v inte dias, parándoles sino lo 
hicieren el perjuicio que hubiere lu
gar; en la inldigencia que hasta el pre
sente solo se han presentado los q ic 
tienen solicitada la declaradpn de he
rederos que son D. Francisco, 1). Mi
guel y 1). Agustín Lmdino y Vives y 
María Mdiá y Landino.

Dado en Mahon á veinle y odio de 
enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Blasco.—Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 197.
Por el presente se saca á pública subas

ta voluntaria una octava parle que corres
ponde al menor 0. Kicardo Sociez y Oli- 
ver en la casa consistente en zaguán, dos 
entresuelos, piso pri cipal, según lo, des- | 
vanes, terrado, fuente, pozo, coladuria, 
cuadra, cochera, almacén, jardín, tres tien
das y una algorfa sita en esta ciudad ca
lle de las miñonas, señálala con los nú
meros veinte, veinte y dos, veinte y cuatro, 
veinte y seis, veinle y ocho de dicha ca
lle, bajo las con icioncs que obran en el 
espediente de su referencia que estará de 
manifiesto en la escribanía dd actuario que 
refrenda, en el que también consta su jus
tiprecio, y queda señalado para su rema
te el di i veinte y cinco «le febrero próxi
mo á las doce de su mañana en la S da de 
Audiencia de esle Juzgado.

Palma veinle y ocho de enero de mil ocho
cientos setenta y tres,—Luis Castellá,— 
Por su mandado, En Bunel.

Núm. 198.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

Ú. Melchor José Cloqnellpe^ municipal 
letrado ij encargado de la judicatura 
de primera instancia del partido de 
Manacor por ausencia del Sr. juez 
propietario.

Por el presente se cita llama á todos los 
que se crean con derecho á heredar á Ma
ría Massanet y Payeras, sus dos hijas Jua- 

| na María y Francisca Ana Casellas y Mas
lor el presente se ciia, llama y emp aza ; sanel faqecu]as intestadas en doce agosto 

á los que se crean con derecho a heredar a < 0Ch0C|eni0S sesenta y nueve la pri- 
Antonio Fuster, mando de Josefa Agudo y | mera en veintiocho noviembre de mil ocho- 
y Corles, hijo de Antonio y de Gerooima < c¡eü|OS sesenta y seis la segunda yen veinli- 
Bonoio, natural de e.^h ciudad y vecln0 | (res novientre de toü ochocientos cincuenta 
de la parroquia de Santa Eulalia, muer lo . nUeve la tercera, en la villa de Arta, á fin 
en la misma, sin testar, a la edad de cui- , en e| ^im¡no dy treinta días á con
reóla y nueve años; el catorce de agosto . lar (]esdo la inserción del présenlo en el 
de mil ochocientos cmcuenla y tres, para »n|ptin oficiai de esle movincia. comparez
que comparezcan á esle Juzgado denle - el usar je| qUe g0 crean asistidos en 
término de treinta dias, á contar dd cu jos auios juicio ab-inteslado de las mis- 
que se pubique esle edicto en ¿el Bole- i 
lili oficial de la provincia bajo apercibid
miento que de no verificarle les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma treinta de enero de mil ochocien
tos setenla y tres.—Luis Casldlá.—Pur su

Núm. 201.

Boletín oficial de esto provincia, comparez

Cloquell.—Andrés Lardell.

mas.
Manacor veinticuatro enero de mil ocho 

ochocientos setenta y tres.—Melchor José

mandado, Pedro Gaza.

♦ Núm. 199.
Por el presente se cila, llama y empla

za á los que se crean con derecho á here
dar á María Quelglas y Caubet, viuda de 
Pedro Juan Liado y Toirandel!, hija de 
Matías y de Francisca, natural y vecina de 
la parroquia de Sania Cruz de esta ciu
dad, muerta en la misma, á la edad de cin
cuenta años, sin testar, el cuatro de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
para que comparezcan á esle Juzgado den
tro el término de treinla días, á conlar del 
en que so publique este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, bajo apercibimiento 
quede no verificarlo les parará el perjui
cio que ha;a lugar.

Palma treinta de enero de mil ochocien
tos setenta tres. — Luis Casíellá. — Por su 
mandado, Pedro Gazá.

Núm. 200.

I). Rafael Blasco g Moreno jue< dt pri 
mera uukuxcia del partido de ..aitón.

Por el presenle se cita, llama y em
plaza por segundo y último término á 
los que se crean con derecho á heredar 
respectivamente á Angela Landino y 
Vives, Agustín Landino y Yaya y Jua
na Vives y Roger, fallecidos abinlcsla- 
to en esta ciudad en los dias trece 
mayo de mil ochocientos cuarenta 
uno, veinle y tres de abril último y diez 
de agosto de uní ochocienlus seseóla

I ocho, para que comparezcan á dedu; 
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lamentaría, se manda citar, llamar y 
emplazar, á los qu * se croan con de
recho á dicha herencia, para que den
tro de veinte dias contados desde la 
publicación de este segundo edicto, 
comparezcan á ejercitar la acción que 
les compela en el referido espediente, 
bajo apercibimiento de lo contrario de 
seguirse adelante las actuaciones y pa
rarles el perjuicio que haya lugar; de
biendo advertir que á consecuencia del 
primer llamamiento se han presentado 
1). Antonio Calvó en Representación de 
su consorte D.a Francisca Palou, don 
Juan Garao en la de su consorte doña 
Francisca Sandio y D. Pedro Sancho, 
la primera hermana y los dos últimos 
sobrinos del referido finado I). Rafael 
Palou y Serra.

Dado en laca á diez y ocho de enero 
de mil ochocientos setenla y Iros.— 
V.° B.v—Solieras, Bartolomé Verd.

Núm. 202.

Hago saber: que en el espediente 
abintestalo promovido por el procura
dor 1) Juan Riera en nombre de doña 
Antonia Aocela vecina de Campos, lan
ío referente á esta como á sus hermanas 
).* Calalina, D * Francisca y 1). Isabel 
:on respecto á los bienes de su difunta 
lermana l).a Juana María Noceda y 

Venderá, he dispuesto lia uar por se
gundos edictos á los demás, que se 
crean con derecho á heredar a la es- 
ircsada D.° Jua ¡a M fia Noceda y Ver- 
lera para que comparezcan á deducirlo 
en esle Juzgado dentro el Icrmino de 
veinle días, pues ¡le no hacerlo les pa
rará el perjuici. á que haya lugar.

Dado en Manacor á v. inte y achí) 
enero de mil ochocienlos setenta y Ires. 
— M.José Cloquell. —P. S M —Juan 
Llubera.

Núm. 204.

I). Vicente Gotarredona g Juan escri'a- 
no del Juzgado de primera instancia 
de Ibíza.

Certifi o: que en la demanda de po
breza promovi la en dicho Juzgado y 

¡escribanía del que suscribe por el pro
curador l) Ju n Ramo i Loaiza en n im- 
bre. de Catalina y María Tur y Planells 
para litigar con Juan Planells Daifa se 
lia dictado la sentencia siguiente:

Sentencii.—En la ciudad de Ibíza á 
veintidós de enero de mil ochocientos 
setenta y tres, el Sr. D. Juan Baulisli 
M rií juez de primera inslancia «le la 
misma y su partido:

Vistos los presentes ¡ralos sobre de- 
claracioa de pobr za de Calalina y Ma
ría Tur y Planells vecinas de la par
roquia iie Sania loes y

R sullando que en c inco de octubre 
leí año último el procurador D. Juan 
Ramón Loaiza en el coneepto de apo
derado de Catalina y María Tur y Pia
n lis vecinas de la parroquia de San
ta Lies acudió al Júzgalo solicilando se 
declarasen pobres á las referí las Ca- 
bdina y Mari i Tur v Planells para liti
gar con Juan Planells Daifa vecino déla 
parroquia de San Maleo.

Resollando que couí.-ndo traslado de 
dicha doman ¡a <1 espresadu Jum Pia- 
nells Daifa y al promotor fiscal del Juz
ga io por [ormino de seis días á cada 
uno, n > con esto á ella el menciona lo 
Planells Daifa; y por lo mismo se le 
declaró rebol le en estos autos.

Consi lerando (pie él espresado pro
curador D. Juan Ramón Loaiza en el 
nombre que representa ha aprobado 
en tiempo hábil que las referrdas Cala- 
lina y María Tur y Plant-lls no poseen 
mas bienes que la primera una peque
ña hácien la cuyo valoren venta ms ti 
de unas cien pesetas, y la oirá ó sea 
la María oira hacienda con huerto cu
ya venia es la ¡le ciento cincuenta pe
setas que unidas ambas venias firman 
tan solo la suma de doscientas cincuén- 
la péselas: que debia declarar y de
claraba pobres á Calalina y María Tur 
y Planells, para lí igur con el mencio
nado Juan PlanelL Daifi, y con derecho 
á utilizarse de los beneficios que á las 

Núm. 203.

Bartolo né Verd escribano g secre 
(ario del Juzgado de primera msluu- 
ciu del partido de Inca.

Por providencia aconta la en el dia 
diez y seis del aclual por el Sr. D. Bcr- 
n rdo S. lleras y Colouiar, juez de pri
mera inslanma de esle Partí lo, en el 
cspedi/nle ab-inlesla lo de D Rafael 
Palou y Serra, sebero, natural y veci
no que era de la ciudad de Alcudia, y 
en la cual falleció sin disposición les-

M.C.D. 2022



4
ile su clase concede el arlículo ciento 
óchenla y uno de la ley de enjuiciamien
to civil, sin perjuicio empero del pago 
líelas cosías correspondientes en con
formidad á lo dispuesto en el artículo 
cíenlo noventa y nueve de la misma 
ley; y en atención á que estos autos se 
han seguido en rebeldía de Juan Pla- 
nells Daifa, publiquese esta sentencia 
en id Boldin oliciat de la provincia 
conforme álo establecido en el artículo 
mil ciento nóvenla de la espresada ley. 
1 por esta su semencia deíinilivamen- 
te juzgando; así lo prenunció man a y 
firma dicho Sr. Juez; de que doy fe.— 
Juan Bautista Martí.—Anle mi, Vicente 
Golarredona y Juan.

Y para que conste y su cumplimien
to de lo mandado libro la presente que 
firmo en Ibiza á veinticuatro de en ro 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
y ° u—Yicenle Golarredona y Juan. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de com¡)e- 
(cncia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Burgos y el juez de 
primera instancia de Lerma, de los 
cuales resulta:

Que el Gobernador de la provincia 
puso en conocimiento del referido Juz
gado que i). Facundo Escolar y D. Ni- 
ceto Cabia, Alcaldes de Torresandino 
en los años de 1859 y 1860 respedi- 
vamenie, ha ian disiraido fondos del 
Municipio, recaudando mayores canti
dades que las figuradas como ingresos 
en los presupuestos, resultando en des
cubierto el prime.o por cantidad de 
1.631 pesetas 15 céntimos, y el se
gundo por 2.T5^ pesetas; y que en su 
consecuencia la Diputación provincial 
había acordado que, sin perjuicio de 
formar el oportuno expedjeme adminis
trativo para hacer efectivas las sumas 
distraídas, se pasase al Juzgado el lau
to de culpa que contra aquellos resul
tase:

Que en vista de esta comunicación 
y de los documentos que con ella se 
remitieron, se instruyó la oporluea cau
sa contra los mencionados Alcaldes de 
Torresandino; y cuantío todavía se ha
llaba en sumario el proceso, el Gober
nador de la provincia de Burgos re
quirió de inhibición al Juzgado fun
dándose en que á la Administración 
correspondía resolverla cursi.on pre
via de si existia ó no criminalidad, \ 
refiriéndose á dos Reales órdenes re
caídas en casos análogos al de que se 
traía, pero sin citar ninguna disposi- 
,cion de carácter general:

Que sustanciado enlónces el conflic
to por lodos sus trámites, recayó en 22 
de marzo del présenle año Real decre
to, de conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado, declarando 
mal formada la compelencia y que no 
había lugar á decidirla, en atención á 
que el Gobernador, al requerir de in
hibición, no había citado la disposi
ción general en que apoyase el reque
rimiento:

Que en virtud de esta resolución si

guió su curso el proceso contra los 
citados Escolar y Cabia; y cuando ya 
se habia hecho por el Fiscal la califi
cación del delito, el Gobernador, á pe
tición de dichos interesados, requirió 
nuevamente de inhibición al Juzgado, 
trascribiendo en su oficio una Real ór- 
den expedida con fecha 8 de setiembre 
último, por la que, al resolver los re
cursos administrativos int rpuestos por 
aquellos contra varios acuerdos de la 
Diputación provincial relativos á las 
cuentas municipales de Torresandino, 
se concedió una próroga de 15 dias, 
conlados desde la fecha de la resolu
ción, para que presentasen los recur
rentes ciertos documentos en defensa 
de los cargas que se les venia hacien
do con molivo de dichas cuenta':

Que además se fundaba el requeri
miento en q ie habiendo tenido su ori
gen la causa criminal en el primer acuer
do de la Diputación provincial, que dis
puso se pasase el tanto de culpa al Juz
gado en vista de lo que resultaba del 
examen de las cuentas municipales re
ferentes á los años en que fueron Al
caldes Escolar y Cabia; habiéndose anu
lado tal acuerdo y concedido próroga á 
estas para que ¡ir sentasen documentos 
en descargo de las inculpaciones que 
se les habia dirigido, no puede supo
nerse todavía que hayan cometido el 
delito porque se les persigue; existien
do por consecuencia una cm slion |,ré- 
via que debe resolverse por la Admi
nistración, y de la que depende nece
sariamente la continuación del proceso; 
y com luia citando los artículos 110 y 
111 de 11 ley municipal de 21 de octu - 
bre de 1868, las Reales órdenes de 2 
da agosto de 1852, 23 de marzo de 
1^53, Real -lecreto de 9 de junio de 
1852, II de julio de 1855 y varias 
decisiones á consulta del Consejo de 
Estado, entre las que menciona como 
más inmediata lado 18 de di. iembre 
de 1871; y por último, el articulo 54 
del reglamento de 25 de setiembre de 
1863.

Que sustanciado este segundo inci
dente de competencia, el Juzgado de
claró tenerla para continuar entendien
do, fundándose en que los hechos que 
se persiguen constituyen delitos defini
dos en el Có ligo penal, cuyo conoci
miento esiá encargado exclusivamente 
al poder judicial, sin quesea necesaria 
la prévia autorización para procesar á 
los fun ionahos de que se trata: en que 
no existe ninguna cuestión prévia de 
resolución administrativa en el asunto 
de la cual dependa la continuación del 
procesó: en que ni las Comisiones pro
vinciales ni los Gobernadores, por sí ó 
por acuer o de aquellas, deben impe
dir la acción de los Tribunales en el 
esclarecimiento de los hechos que se 
consideren punibles y su calificación 
como delitos; si ndo por el contrario 
deber suyo el de dar conocimiento al 
Tribunal competente de cualquier acto 
punible de que tuviesen noticia para su 
persecución y castigo; citando, por úl
timo, los artículos 29 y 287 de la ley 
orgánica provisional del poder judicial, 
el arl. 9 i de la Constitución vigente y 
o!r«is del Código penal y de la ley mu- 
i¡icipal:

Que el Gobernador, de conformidad

con el dictamen de la Diputación pro
vincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el núm. l.° del art. 54 del re
glamento de 25 de setiembre de 1863 
que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contienda di*, competencia un los 
juicios criminales, á no ser (pie el cas
tigo dtd d lito ó falla hay.i sido reser
vado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virl ¡d 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión previa do la cual dependa el fallo 
judicial:

Con sí ¡erando:
1 .° Que la competencia de los Tri

bunales para conocer en esle caso na
ce, no sólo de la naturaleza del hecho 
que se persigue, calificado vade delito, 
sino lambien de! acto administrativo en 
virtud del cual se pasó el tanto de cul
pa al Juzgado por la supuesta malver
sación de fondos públicos, pues que al 
ejecutarlo la Administración se des
prendió del conocimi nlo, careciendo 
ya de facultad para detener el procedi
miento criminal:

2 .° Considerando que si alguna 
cuestión adminislraliva pudiera existir 
en este asunto, de la cual dependiera 
necesariamente el fallo judicial, el Tri
bunal poseía ya lodos los datos preci
sos para apreciarla, sin inva ¡ir por ello 
las facultades propias de la Administra
ción pora aprobar ó no las cuenlas mu
nicipales.

3 .° Considerándo que no hallándo
se el presente caso comprendido en 
ninguna ue las dos excepciones que ta
xativamente señala el núm. 1del arti
culo 54 del reglamenlu de 25 de setiem
bre de 1863, n t ha debido el goberna
dor la provincia de Burgos promover el 
present1 conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo eu declarar que esta compe
lencia no ha debido suscitarse.

Dado en Palacio á veinte de enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo —El Presidente del Consejo de Mi 
nislros, Man .el Ruiz Zorrilla.

(Gacela del 22 de enero.}

Arl. í.° Otorgada esta concesión para 
facilitar á la Compañía la mejor regularidad 
y rapidez en las comunicaciones con Ingla
terra, la acción adminislraliva no interven
drá en las gestiones que el concesionario 
haya de practicar para el establecimiento 
de la linea en lo que pueda afectar el orna
to público y causar daño ó perjuicio á ler- 
ccro.

Art. 5.° Terminada la línea pasará á 
depender del Estado para su ent-oienimien- 
to y vigilancia, á cuyo fin la Compañía de
positará en los puntos que se le des'gnen 
el material correspondiente al 8 por 100 
del invertido co la construcción.

Art. 6.° El gobierno se reserva el de
recho de colgar en esta línea uno ó dos 
conductores si las necesidades del servicio 
asi lo exigen.

Arl. 7.° En el caso do que el cable se 
inutilizase y la empresa renunciase á reha
bilitarlo, el Gobierno, si lo estima con
veniente, se incautará de la línea terrestre 
abonando á la empresa concesionaria su 
valor, prévia tasación al efecto.

Si la interrupción del cable fuese tem
poral, el gobierno podrá utilizar la refe
rida línea terrestre para el servicio interior 
hasta tanto que se restablezca la comunica
ción submarina:

Art. 8.° El servicio de esta línea será 
desempeñado como el de las demás del es
tado por funcionarios dei cuerpo de telégra
fos, reservándose á la empresa las faculta
des que tiene por el art. 11 del decreto de 
concesión del cable respecto al nombra
miento del personal para la estación de 
amarre. ■

Arl. 9.° Cuando sobrevengan interrup
ciones en esta línea se cursará la corres
pondencia por las del Estado, adoptándose 
las medidas convenientes para la mas pron
ta rapidez de los telegramas.

Art. 10. La contabilidad que ha de lle
varse por ámbas parles, asi como la lasa 
que corresponda a España por el movi
miento telegráfico que se verifique por es
ta via y el cable, considerados como una 
sola linea, se sujetarán á las disposiciones 
establecidas en el convenio telegráfico in
ternacional de Roma.

Art. 11. El representante que con ar
reglo al arl. 16 de la concesión del cable 
debe acreditar la Compañía en Madrid, se 
entenderá revestido délas mismas faculta
des para intervenir en las gestiones á que 
pueda haber lugar respecto á línea terres
tre.

Dado en Palacio á quince de enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo. —El 
ministro de la Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

■ DECRETOS.

Do conformidad con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza á la Compa

ñía Anglo Spanish Tcleíjhaph, cuncesio- 
naria del cable de Inglaterra á Irún, para 
establecer una linea telegráfica terrestre 
desdo esie último punto a Madrid como pro
longación directa del expresado cable.

Art. 2.° Esta linea se dedicará exclu
sivamente al servicio déla correspondencia 
telegráfica internacional que se curse por 
el cable. Sólo entrará en una ó dos estacio
nes del trayecto para la localización de ave
rias, sin que por ello se entienda que pue
da utilizarse para escalonar el servicio.

Arl. 3.° Para llevar á cabo la cons
trucción de la línea deberán presentarse á 
la Dircccioü general de Correos y Telégra
fos, con dos meses de anticipación, los 
planos, presupuestos y demás antecedentes 

■ necesarios al efecto. •

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Mariscal de Campo D. Romualdo Crespo de 
la Guerra,

Vengo en admitirle la dimisión que ha 
presentado del cargo de Capitán general de 
las islas Baleares; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y seis de enero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.— El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de uórdova.

^Gacela del 17 de enero').

PALMA.

Impr e n t a  d r  Pe d r o Jo s é Pe l a b e r t -
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